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Contrato programado para la ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO ADMINISTRATIVO PARA LA AMPLIACIÓN 
Y REMODELACIÓN DE LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NO. 6 JESÚS MARÍA, AGUASCALIENTES DEL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCALIENTES (PARTIDAS 
58 Y 66), que celebran por una parte el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL que en lo sucesivo 
se denominará “EL INSTITUTO”, representado en este acto por el DR. MISAEL LEY MEJIA, Titular del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes y por la otra parte la 
empresa denominada DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL HOSPITALARIA, S.A. DE C.V. representada por 
el C. BENNY GEOVANNY ROJAS REYES, en su carácter de Representante Legal, a quienes  de manera 
conjunta o individualmente se le denominara “EL PROVEEDOR” y en forma conjunta con 
“EL INSTITUTO” se les denominara “LAS PARTES”, mismas que celebran el presente contrato al tenor de 
los Antecedentes, Declaraciones y Clausulas siguientes: 

D E C L A R A C I O N E S 

I. “EL INSTITUTO”, declara a través de su representante legal que:

I.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad
jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro 
Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los Artículos 4º y 5º, de la 
Ley del Seguro Social. 

I.2. Conforme a lo dispuesto en al Artículo 155 Fracción I, en relación con el Artículo 2 Fracción IV
inciso a) del Reglamento Interior de “EL INSTITUTO”, en cumplimiento al acuerdo número 
ACDO.DN.HCT.140524/120.P.DG, dictado por el Consejo Técnico de “EL INSTITUTO”  y de acuerdo 
al testimonio de la  Escritura Pública Número 84,264, Libro 1,794, de fecha 16 de Mayo de 2024, 
pasada ante la fe del Notario Público Número 13 Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, en la 
Ciudad de México, el Dr. Misael Ley Mejía, Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal en Aguascalientes, acredita su personalidad y se encuentra facultado 
para suscribir el presente instrumento jurídico, quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de celebrar convenio 
modificatorio en este sentido.   

I.3. De conformidad con el Artículo 84 párrafo séptimo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en los numerales 4.24.6 y 5.3.15 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se designa a Ing. Julio César Moreno Ortega, 
Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales con R.F.C. MOOJ880204855  y 
correo electrónico julio.morenoo@imss.gob.mx  y/o a quien lo supla en cargo y/o funciones, 
facultados para Administrar el Cumplimiento de las Obligaciones que deriven del objeto del 

Se eliminan datos personales como RFC por considerarse 
información confidencial de una persona física identificada e 
identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la 
misma, de conformidad con el Art. 115 párrafo primero, de la  
LGTAIP.
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presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, 
bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público 
facultado para ello, dirigido a “EL PROVEEDOR”. 

En todo caso, el administrador o los administradores de presente contrato son las personas 
servidoras públicas responsables de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos 
y obligaciones establecidos en este instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 2, fracción III Bis y 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la “LAASSP” 

I.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de LICITACIÓN
PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA número LA-50-GYR-050GYR032-N-107-2025, realizado al 
amparo de lo establecido en los Artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 1 párrafo primero y 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana y de 
conformidad con los artículos 33, 35 fracción I, 36, 37, 39 fracción I, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 
49, 50, 51, 66 y 67 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP), 31, 35, 39, 42, 44, 45, 46, 48, 50, 51 y 54 de su Reglamento, las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás 
disposiciones aplicables en la materia, y en términos del Acta de Fallo que con fecha 30 de 
octubre de 2025, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes, emitió y público. 

I.5. “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria para cubrir las erogaciones que se deriven
del presente contrato con recursos disponibles y suficientes, con autorización para ejercerlos tal 
y como se desprende del Oficio de Liberación de Inversión número 
099001/6B3000/6B30/BMI25/286/2360, de fecha 15 de agosto de 2025, autorizado por la Titular 
de la Coordinación de Presupuesto e Información Programática C. Giovanni D. Bojorquez 
Covarrubias, que se agrega al presente como Anexo No. 4 (CUATRO).  

I.6. Para efectos fiscales las autoridades hacendarias le han asignado el Registro Federal de
Contribuyentes número IMS421231I45. 

I.7.  Tiene establecido su domicilio en la Av. Alameda  No. 704, Colonia del Trabajo, C.P. 20180,
Aguascalientes, Aguascalientes, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

I.8. De conformidad con lo previsto en el artículo 81 fracción IV del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el 
contenido en la Convocatoria y el presente instrumento jurídico, prevalecerá lo establecido en la 
Convocatoria y su Junta de Aclaraciones. 
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II.-   “EL PROVEEDOR” declara a través de su Representante Legal, que: 

II.1.   Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos
Mexicanos, según consta en la Escritura Pública No. 36,531 de fecha 13 de mayo de 2002, 
otorgada ante la fe del Lic. Mauricio Martínez Rivera, Titular de la Notaria Pública No. 96 de 
Distrito Federal, hoy Ciudad de México., con inscripción en Dirección  General del Registro 
Público de Comercio en el folio mercantil No. 290980,  con fecha 05 de junio de 2002., así como 
la Escritura Pública No. 46,077 de fecha 30 de mayo de 2008, otorgada ante la fe del Lic. 
Mauricio Martínez Rivera, Titular de la Notaria Pública No. 96 de Distrito Federal, hoy Ciudad de 
México., relativa a Reformas al Acta Constitutiva con venta de acciones a los socios actuales; con 
inscripción en Registro Público de Comercio bajo el Folio No. 290980,  con fecha 02 de junio de 
2008., cuyo objeto social consiste entre otros en:  

COMPRA, VENTA, INSTALACIÓN, DISTRIBUCIÓN, RENTA, REPARACIÓN, CONSIGNACIÓN, 
MANTENIMIENTO, IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE TODA CLASE DE EQUIPOS Y APARATOS 
MÉDICOS Y HOSPITALARIOS, ASÍ COMO ACCESORIOS, PARTES Y REFACCIONES. 

II.2.   Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por la C.  BENNY GEOVANNY
ROJAS REYES, quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública No. 138,761 de 
fecha 25 de agosto de 2025, otorgada ante la fe del Lic. Leonardo Alfredo Beltrán Baldares, 
Titular de la Notaria Pública No. 96 del Estado de México.,  y manifiesta bajo protesta de decir 
verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni 
restringidas en forma alguna. 

II.3.  Bajo protesta de decir verdad, que dispone de las condiciones técnicas, jurídicas, económicas, y
cuenta con la organización y elementos necesarios para el cumplimiento del presente contrato, 
así como con la capacidad suficiente para satisfacer de manera eficiente y adecuada las 
necesidades de “EL INSTITUTO”. 

II.4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) siguiente: DIH020515AZA.

II.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales,
conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.30 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de Diciembre de 2024 y al Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios y del Código Fiscal de la Federación, de conformidad con el artículo 32 D, del Código 
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Fiscal de la Federación, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social 
conforme a los Acuerdos ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de Septiembre de 2022 y ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 2023, dictados por el H. Consejo Técnico del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, así mismo ante el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) en los términos de la Resolución RCA-5789-01/17 
adoptada por el H. Consejo de Administración del INFONAVIT en sesión ordinaria número 790 
del 25 de enero de 2017; lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones 
Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, 
respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se 
encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicitan se 
apliquen los recursos derivados del presente contrato, contra los adeudos que, en su caso, 
tuviera a favor de "EL INSTITUTO". 

II.6.  Señala como domicilio oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos para los efectos
legales y de notificación relacionados con el presente instrumento legal, el ubicado en Calle 
Fresa MZ1 Lote 17,  Colonia  Granjas Independencia, C.P.  55290,  Ecatepec de Morelos, Estado 
de México., así  mismo señala como medios de comunicación y para los efectos señalados 
anteriormente, a los correos electrónicos gerencia@dihsa.mx y gerencialicitaciones@dihsa.mx, 
y el teléfono (55) 5980-2689. 

II.7.   Bajo protesta de decir verdad, no se encuentra en los supuestos de los artículos 71 y 90 de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el 
presente contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad 
con lo establecido en el artículo 19 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público. 

Así mismo, manifiesta bajo protesta de decir verdad que ninguno de los socios o accionistas 
desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados 
para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato 
no se actualiza un conflicto de interés, en términos del Artículo 49 fracción IX de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 

Se eliminan datos personales como número telefónico, por 
considerarse información confidencial de una persona física 
identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera 
privada de la misma, de conformidad con el Art. 115 párrafo 
primero, de la  LGTAIP.
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II.8.  Conforme a lo previsto en los artículos 87 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público y 107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR”, en caso de auditorías, visitas o 
inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública. El Órgano Interno de Control en 
“EL INSTITUTO” y cualquier otra entidad fiscalizadora, deberá proporcionar la información que en 
su momento se le requiera, relativa al presente contrato, generada desde el procedimiento de 
adjudicación  hasta la conclusión de la vigencia, lo anterior con motivo de ser sujetos a 
fiscalización de los recursos de carácter federal. 

III.-  “LAS PARTES” declaran conjuntamente, que: 

III.1.  Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo
cual se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han 
sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de 
conformidad con las siguientes: 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO 
ADMINISTRATIVO PARA LA AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN DE LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR 
NO. 6 JESÚS MARÍA, AGUASCALIENTES DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCALIENTES (PARTIDAS 58 Y 66)., en los términos y condiciones 
establecidas en el presente instrumento legal y los anexos que forman parte integral del presente 
contrato, mismos que se enuncian a continuación: 

Anexo No. 1 (UNO)”Propuesta Económica del Licitante” 
Anexo No. 2 (DOS) “Anexo técnico, Términos y Condiciones”. 
Anexo No. 3 (TRES) “Formato para Póliza de Fianza de cumplimiento de contrato” 
Anexo No. 4 (CUATRO) “Oficio de Liberación de Inversión” 
Anexo No.  5 (CINCO)  “Oficios de Designación” 

SEGUNDA- MONTO DEL CONTRATO. 

“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por la adquisición objeto del 
presente contrato, el monto de $21,150.00 (VEINTIUN MIL CIENTO CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), 
más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), de conformidad con los precios unitarios que se relacionan 
en el ANEXO 1 (UNO) del presente instrumento jurídico. 
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El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son): 

PART SAI DESCRIPCIÓN CANT 
SOLIC 

LICITANTE MARCA PROCEDENCI
A 

PRECIO 
UNITARIO 
OFERTADO 

IMPORTE 
MOTIVO DE 

LA 
ASIGNACION 

58 
515.957.03

37.00.01 

VITRINA DE 90 CM 
CONTRA MURO CON 

LLAVES. 
3 

DISTRIBUIDORA 
INTERNACIONAL 

HOSPITALARIA S.A. 
DE C.V.  

HERLIS  MÉXICO  $5,600.00 $16,800.00 
PROPUESTA 
SOLVENTE 
MÁS BAJA 

66 
519.315.00

59.00.01 
ESCALERA DE TIJERA DE 3 

PELDAÑOS 
3 

DISTRIBUIDORA 
INTERNACIONAL 

HOSPITALARIA S.A. 
DE C.V.  

HERLIS  MÉXICO  $1,450.00 $4,350.00 
PROPUESTA 
SOLVENTE 
MÁS BAJA 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (MXN) hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo “EL PROVEEDOR” todos los conceptos y costos involucrados 
en la ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO ADMINISTRATIVO PARA LA AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN DE LA 
UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NO. 6 JESÚS MARÍA, AGUASCALIENTES DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCALIENTES (PARTIDAS 58 Y 66),  por lo que “EL 
PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y el precio será inalterable durante la vigencia del 
presente contrato. 

TERCERA.- ANTICIPO. 

Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgara anticipo a “EL PROVEEDOR”. 

CUARTA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, a mes vencido o porcentaje de avance, conforme a los bienes y/o servicios efectivamente 
entregados y a entera satisfacción del administrador del contrato. 

El pago se deberá realizar en un plazo de 17 (diecisiete) días hábiles contados a partir de la fecha en 
que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a 
“EL INSTITUTO”, lo anterior en la Oficina de  Control de Trámite de Erogaciones ubicada en el primer 
piso del domicilio Av. Alameda No. 704, Colonia del Trabajo, C.P. 20180, Aguascalientes, 
Aguascalientes.  

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia. 
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"EL PROVEEDOR" deberá presentar en las áreas de trámite de erogaciones la representación impresa 
del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), siempre y cuando se cuente con la suficiencia 
presupuestal, indicando en la misma, número de alta en SAI o número de identificación de pedido 
recepción en PREI-Millenium (cuando sea aplicable), número de proveedor, número de contrato, y la 
indicación de que el proveedor cuenta con opiniones positivas y vigentes en materia de aportaciones 
de seguridad social ante el IMSS e INFONAVIT así como de obligaciones fiscales ante el SAT. 
 
Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en Internet, a través del Portal 
de Servicios a Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML. La validez de los mismos, 
será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para 
pago. 
 
Los bienes y/o servicios cuya recepción no genere alta a través del SAl ni genere número de pedido y 
recepción en el módulo de compras del PREI Millenium de manera electrónica, deberán adjuntar el 
Acta de Entrega Recepción (Documento suscrito por el Administrador del Contrato en que se hace 
constar a detalle la entrega-recepción de bienes o servicios a entera satisfacción del IMSS, de 
conformidad con las obligaciones que al respecto establezca el contrato). 
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe 
por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” 
las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en 
que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI corregido y sea aceptado.  
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI, no se computará para efectos de 
pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”.  
 
"EL PROVEEDOR" deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las 
especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45, domicilio en 
Avenida Paseo de la Reforma número 476, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
"EL PROVEEDOR" se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de "EL INSTITUTO" previamente 
validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del 
mismo al administrador del contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas 
de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso. 
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Al notificar a "EL PROVEEDOR" la aplicación de una pena convencional, el Administrador del Contrato 
deberá solicitar a las áreas de contabilidad (en Órganos Normativos, OOAD o en UMAE) la emisión del 
CFDI de ingreso por dicho concepto y entregarlo a "EL PROVEEDOR" para que se compense contra los 
adeudos que tenga "EL INSTITUTO" para con "EL PROVEEDOR" o, para que en su defecto, éste proceda 
a pagar a "EL INSTITUTO" la pena convencional. 

El pago de los bienes, arrendamientos y servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago 
que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso y/o por 
concepto de deducciones. En ambos casos, “EL INSTITUTO” realizará las retenciones correspondientes 
sobre el CFDI que se presente para pago. En el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido 
el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los bienes y/o servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el 
Administrador del presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que 
se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la 
información y documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO”, para efectos del pago.  

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL INSTITUTO” le solicite para 
el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL INSTITUTO”.  

El pago de los bienes y/o servicios entregados quedará condicionado proporcionalmente al pago que 
“EL INSTITUTO” deba efectuar por concepto de penas convencionales. 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo 
tercero, de la “LAASSP” 

QUINTA.- LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 

La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL 
INSTITUTO” en el ANEXO 2 (DOS) “Características técnicas, términos y condiciones” del presente 
instrumento legal. 
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La entrega de los bienes se realizará en los domicilios señalados en el anexo referido en el párrafo que 
antecede y en las fechas establecidas en el mismo;  

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de los 
bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con  un plazo para 
la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o 
escrito, sin costo adicional para “EL INSTITUTO”. 

SEXTA.- VIGENCIA. 

Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del 31 de octubre de 2025 
al 31 de diciembre de 2025.  

SÉPTIMA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el 
monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y 
cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los montos 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

De conformidad con el artículo 68, último párrafo de la “LAASSP”, “EL INSTITUTO” con la aceptación de 
“EL PROVEEDOR” podrá realizar modificaciones al presente contrato hasta en un 20% (veinte porciento) 
de la cantidad o presupuesto máximo de alguna partida originalmente pactada, utilizando para su 
pago el presupuesto de otra u otras partidas previstas en el propio contrato, siempre que no resulte 
un incremento en el monto máximo del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 74 de la “LAASSP” 

“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario para lo anterior que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá 
modificar el plazo de prestación de los servicios del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar 
dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza 
mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso. 
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Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 
el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para 
ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en 
términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal 
se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA.- GARANTÍA DE LOS BIENES 

“EL PROVEEDOR” se obliga con “EL INSTITUTO”, a entregar al inicio del suministro de los bienes, una 
garantía por la calidad de los mismos, por 12 meses, la cual se constituirá, pudiendo ser mediante la 
póliza de garantía, en términos de los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

NOVENA.- GARANTÍAS. 

A. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, 103 de su 
Reglamento y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, “EL PROVEEDOR” se obliga a 
constituir una garantía divisible y en este caso se hará efectiva en proporción al incumplimiento de la 
obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la 
Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de “EL INSTITUTO”, por un importe equivalente al 
10% (DIEZ PORCIENTO) del monto máximo del contrato que se indica en la cláusula segunda del 
presente contrato o por el 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto máximo del ejercicio fiscal que 
corresponda, ambas en moneda nacional y sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), está 
última será renovada para cada uno de los ejercicios fiscales y deberá presentarse a más tardar dentro 
de los primeros diez días naturales del ejercicio que corresponda. 

Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO” sita en Av. Carolina Villanueva de García No. 314, 
Fraccionamiento Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Ags., de lunes a viernes en horario de 
8:00 a 16:00 hrs, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del contrato. 
Dicha póliza de garantía de cumplimiento del presente contrato se liberará de forma inmediata a “EL 
PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda 
solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a 
“EL PROVEEDOR” siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones 
adquiridas por virtud del presente contrato; para lo anterior deberá presentar mediante escrito la 
solicitud de liberación de la fianza en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Av. 
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Carolina Villanueva de García No. 314, Fraccionamiento Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, 
Ags., de lunes a viernes en horario de 8:00 a 16:00 hrs., misma que llevará a cabo el procedimiento 
para su liberación y entrega. 

ENDOSO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- En el supuesto de que “EL INSTITUTO” y por así 
convenir a sus intereses, decidiera modificar en cualquiera de sus partes el presente contrato, 
“ELPROVEEDOR” se obliga a otorgar el endoso de la póliza de garantía originalmente entregada, en el 
que conste las modificaciones o cambios en la respectiva fianza, observándose los mismos términos y 
condiciones señalados en la presente cláusula para la entrega de la garantía de cumplimiento, 
debiéndola entregar “EL PROVEEDOR” a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a 
la firma del convenio respectivo. 

EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo la 
ejecución de la garantía de cumplimiento del presente contrato en los casos siguientes: 

a) Se rescinda administrativamente el presente contrato.

b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio prestado, en
comparación con lo ofertado.

c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al presente contrato, “EL PROVEEDOR” no
entregue en el plazo pactado el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para
garantizar el cumplimiento del presente instrumento, de conformidad con la presente Cláusula.

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.

En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL 
INSTITUTO” podrá rescindir el presente contrato y dará vista al Órgano Interno de Control Específico 
en “EL INSTITUTO” para que proceda en el ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a 
la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la 
“LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
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documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía 
otorgada inicialmente. 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del presente 
contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal 
de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se 
ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros 
diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL INSTITUTO” 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del presente 
contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR” 

En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días Unidad de 
Medica y Actualización (UMA), “EL PROVEEDOR” podrá presentar la garantía de cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 
10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor 
Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

A. El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

B. Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Oficina de Contratos de la
Coordinación de  Abastecimiento y Equipamiento.

C. El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que “EL INSTITUTO”
constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del
contrato por parte de “EL INSTITUTO” deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil
posterior a aquél en que “EL PROVEEDOR” de aviso de que el servicio fue prestado de
conformidad.

Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 901 días de UMA vigente en el presente 
ejercicio fiscal, deberá otorgarse mediante fianza, seguro de caución o carta de crédito irrevocable. 

DECIMA.- OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”: 

“EL PROVEEDOR”, se obliga a: 
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a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el
presente contrato y anexos respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el
presente contrato y sus respectivos anexos.

c) Tratándose de bienes de procedencia extranjera, a realizar los trámites de importación y cubrir
los impuestos y derechos que se generen.

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” o a
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen
Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento
de la “LAASSP”.

f) Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del presente contrato.
g) Así, como a lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran en el

Anexo No. 2 (DOS)  del presente contrato.

DECIMA PRIMERA.- OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”: 

A. Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los
términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato.

B. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma.

C. Extender a “EL PROVEEDOR”, en caso de que lo requiera, por conducto del administrador del
presente contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales
inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para
que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

D. Así como a lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran en el
Anexo No. 2 (DOS) del presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 

“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato al Ing. Julio César Moreno Ortega, 
Jefe del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, con R.F.C. MOOJ880204855, en los 
documentos que se agregan al presente contrato en el Anexo No.  5 (CINCO) quien será responsable 
de administrar y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este 
instrumento, quienes podrán ser sustituidos en cualquier momento en su cargo o funciones sin que 
por ello sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

Se eliminan datos personales como RFC por considerarse información 
confidencial de una persona física identificada e identificable y cuya difusión 
puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el Art. 115 
párrafo primero, de la  LGTAIP.
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Cuando “EL INSTITUTO” requiera efectuar el cambio o sustitución del ADMINISTRADOR DEL PRESENTE 
CONTRATO, o del Representante Común de éstos, sea por la ausencia temporal o definitiva del 
originalmente designado, o bien, por así convenir a las necesidades institucionales, bastará la nueva 
designación que de éste realice al Área Requirente, misma que surtirá plenos efectos a partir de la 
fecha en que ésta sea realizada, y que será dada a conocer a “EL PROVEEDOR” por el Área Requirente, 
o bien, por los Titulares de Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada y de las Unidades
Médicas de Alta Especialidad donde se encuentre adscrito, según corresponda. La designación que
efectúe el Área Requirente en términos del presente párrafo deberá ceñirse a lo dispuesto en los
numerales 4.17 y 5.3.15 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social y demás disposiciones aplicables.

En ningún caso el cambio o sustitución del ADMINISTRADOR, o del Representante Común de éstos, 
requerirá o dará origen a la celebración de convenio modificatorio. 

Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
Consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las 
especificaciones  establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este 
supuesto, a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, 
sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

 “EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de 
manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los 
servicios, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

DECIMA TERCERA.- DEDUCCIONES. 

“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra 
“EL PROVEEDOR”, lo anterior de conformidad con lo establecido en el presente instrumento jurídico y 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, en los casos y porcentajes establecidos en el Anexo 2 (DOS) del presente 
contrato. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” 
presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. De no 
existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través 
del esquema E5 cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de 
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“EL INSTITUTO”. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del 
contrato de “EL INSTITUTO”, por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (días) posteriores al 
incumplimiento parcial o deficiente. 

EL INSTITUTO”, a través del administrador del presente contrato será responsable del cálculo, 
aplicación y seguimiento de las deducciones. El monto máximo de aplicación de las deducciones no 
podrán ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de cumplimiento del presente 
contrato. 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del presente contrato de 
“EL INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico. 

En caso de que se exceda se podrá proceder a la rescisión del presente contrato. 

DECIMA CUARTA.- PENAS CONVENCIONALES. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
adquisición de los bienes objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo No. 2 
(DOS) parte integral del presente contrato, “EL INSTITUTO” por conducto del administrador del 
contrato aplicará la pena convencional conforme a los conceptos y porcentajes señalados en el Anexo 
Técnico y Términos y Condiciones que se integran en el Anexo No. 2 (DOS)  del presente contrato. 

El administrador del presente contrato será el responsable de determinar, calcular y aplicar las penas 
convencionales, vigilando los correspondientes registro o captura y validación en el sistema PREI 
Millenium, así como de notificarlas a “EL PROVEEDOR” personalmente, mediante oficio o por medios de 
comunicación electrónica. 

El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por 
escrito vía correo electrónico. 

El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el presente contrato 
sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no 
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procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del presente contrato. 

“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los 
pagos que deba cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por lo tanto, “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las 
cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en párrafos anteriores, sobre los pagos que 
éste deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el período en que incurra y/o se mantenga en atraso con 
motivo de la adquisición del bien. 

Para autorizar el pago de la adquisición de los bienes, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que haber 
cubierto las penas convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el presente contrato. El 
administrador del presente contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta obligación, 
dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión del atraso. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá 
exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del presente contrato. 

Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los 
supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se 
puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los bienes prestados fuera de la fecha 
convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la 
“LAASSP. 

DECIMA QUINTA.- NORMAS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

En caso de aplicar, los bienes, que de acuerdo al objeto del presente contrato se adquieran o 
contraten, deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas y con las Normas Mexicanas, según 
proceda, y a falta de éstas, con las Normas Internacionales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de Infraestructura de la Calidad; en su caso, con las normas de referencia o especificaciones técnicas y 
cumplir con las características y especificaciones requeridas en el Anexo Técnico y los Términos y 
Condiciones, que se agregan al presente contrato en el Anexo No. 2 (DOS) 

DECIMA SEXTA. SEGUROS. 

En caso de aplicar, “EL PROVEEDOR” deberá entregar las pólizas de seguros y/o responsabilidad civil 
requeridas y cumpliendo con los requisitos señalados en el anexo técnico, términos y condiciones, que 
se agregan al presente contrato en el ANEXO 2 (DOS), y, en su caso, junta de aclaraciones. 
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DÉCIMA SEPTIMA. TRANSPORTE. 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente contrato, 
desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el Anexo No. 2 (DOS)  del presente 
contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, objeto del 
presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL 
INSTITUTO”. 

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), 
en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

“EL PROVEEDOR”, en su caso, cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio 
del seguro social, así como con el pago de las cuotas obrero-patronales a que haya lugar, conforme a 
lo dispuesto en la ley del seguro social. “el instituto”, a través del área fiscalizadora competente, podrá 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación. 

“EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero 
patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 b de la ley del seguro social, acepta que “el 
instituto” las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación 
por la adquisición del bien objeto de este contrato. 

DÉCIMA NOVENA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO” a 
través del Administrador del Presente Contrato para tal efecto.  

Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de sociedades, siempre que 
la nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, jurídica y económica exigidas al 
adjudicarse el contrato, cumpla con lo dispuesto en el Reglamento de la “LAASSP” y no se encuentre en 
los supuestos de impedimento previstos en la “LAASSP”. 
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“EL PROVEEDOR” deberá presentar la solicitud mencionada en el párrafo anterior, dentro de los 5 
(cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, a la que deberá adjuntar una copia de 
los contra-recibos cuyo importe transfiere, y demás documentos sustantivos de dicha transferencia, lo 
cual será necesario para efectuar el pago correspondiente. 
 
Si con motivo de la transferencia de cobro solicitada por “EL PROVEEDOR” se origina un retraso en el 
pago, no procederá el pago de los gastos financieros a que hace referencia el Articulo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 
 
VIGÉSIMA.- DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.  
 
“EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios que le 
pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la adquisición de bienes o servicios viola derechos 
de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional. 
 
Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse 
en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la 
Propiedad Industrial. 
 
En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en 
este instrumento a “EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen 
la liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, 
penal o administrativa que, en su caso, se ocasione 
Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 66, fracción XX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Asimismo, en caso de aplicar, “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a 
los Derechos de autor, patentes y/o marcas del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones 
del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la 
consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo 
establecido en la Ley General y Federal, respectivamente,  de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás 
legislación aplicable.  
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Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de 
su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 

“EL PROVEEDOR” se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada 
para fines diversos a los autorizados con el presente contrato; asimismo, dicha información no podrá 
ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser 
divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados.  De  esta forma, “EL PROVEEDOR” se obliga a 
no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda 
vez que son propiedad de “EL INSTITUTO”. 

Sin perjuicio a lo anteriormente señalado, la información contenida en el presente contrato es pública, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; sin embargo, la información que proporcione “EL INSTITUTO ” a “EL PROVEEDOR” para el 
cumplimiento del objeto materia del mismo, será considerada como confidencial en términos de los 
artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados ordenamientos jurídicos, por lo que “EL 
PROVEEDOR” se compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial proporcionada 
por “EL INSTITUTO ” con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información 
confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les 
entregue o permita acceso a la información confidencial, en los términos de este instrumento. 

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de rescisión, y terminación anticipada, del presente 
contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre el servicio 
establecido en este instrumento legal. 

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, “EL PROVEEDOR” tiene conocimiento en 
que “EL INSTITUTO” podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público y su reglamento, así como presentar las denuncias 
correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el libro segundo, título noveno, capítulos I y II 
del código penal federal y demás normatividad aplicable. 

De igual forma, “EL PROVEEDOR” se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un 
control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir 
con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a “EL INSTITUTO” cuando 
se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales 
correspondientes y sacar en paz y a salvo a “EL INSTITUTO” de cualquier proceso legal. 



 

Página | 20  
 

Número de Contrato: 050GYR032N10725-149-00                                                  
 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  ESTATAL AGUASCALIENTES. 
Jefatura de Servicios Administrativos  
Coordinación de Abastecimiento y  Equipamiento 
Oficina de Contratos. 

 

 

 
“EL PROVEEDOR” se obliga a poner en conocimiento de “EL INSTITUTO” cualquier hecho o circunstancia 
que en razón del servicio prestado sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio 
a la misma. 
 
Así mismo, “EL PROVEEDOR” no podrá, con motivo del servicio que preste a “EL INSTITUTO”, utilizar la 
información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier 
persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.  
 
“EL INSTITUTO”  cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a 
“EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula 
que antecede. 
 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el presente contrato, lo 
notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, y se sustentará 
mediante dictamen que se precise las razones o las causas justificadas que dieron origen a la misma, 
de conformidad con lo señalado en el artículo 78 de la “LAASSP”, una vez notificada la terminación 
anticipada, se extinguirá el presente contrato, lo que dará lugar a formalizar el finiquito entre “LAS 
PARTES”. 
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios proporcionados, así 
como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos 
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente 
contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 
del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA TERCERA.- RESCISIÓN. 
 
“EL INSTITUTO” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y 
hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo 
que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 
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a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el presente
contrato;

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero
ajeno a la relación contractual;

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por
escrito de “EL INSTITUTO”;

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato;
e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente

contrato y sus respectivos anexos;
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo

de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen;
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su

patrimonio;
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación

proporcionada para efecto del presente contrato;
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente

contrato, la garantía de cumplimiento del mismo;
j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de

cumplimiento del contrato;

k) Las demás señaladas como Causas de Rescisión en el Anexo 2 (DOS) del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso 
las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes, tomando 
en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de 
manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” 
dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o 
los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  

Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL 
INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de los servicios aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que 
tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique 
que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes. 
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultada 
para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que 
procedan. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una 
demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” 
respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, 
fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 
beneficiario o intermediario. 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así como en 
la ejecución del objeto del presente contrato. 
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Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a 
generarse, relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad 
y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el 
artículo 66, párrafo segundo de la “LAASSP”. 

VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución 
y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido 
en los artículos 109, 110 y 111 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.  DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del 
Código Civil Federal. 

Sin perjuicio de lo anterior, “EL PROVEEDOR” acepta explícitamente que las notificaciones que le sean 
remitidas al correo electrónico manifestado en el apartado de Declaraciones surtirán plenos efectos, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 35, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
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“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación del servicio objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral del 
mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al 
Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de 
Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. 

VIGÉSIMA NOVENA.JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo 
no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en el 
Estado de Aguascalientes, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón 
de su domicilio actual o futuro. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN 

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente 
contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se 
encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus 
Partes, en la Ciudad de Aguascalientes, Ags., y firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada 

firma electrónica. 

POR: 

“EL INSTITUTO” 

NOMBRE CARGO RFC 

DR. MISAEL LEY MEJIA 

TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
AGUASCALIENTES. 

LEMM5507197AA 

Se eliminan datos personales como RFC por considerarse 
información confidencial de una persona física identificada e 
identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la 
misma, de conformidad con el Art. 115 párrafo primero, de la  
LGTAIP.
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ING. JULIO CÉSAR MORENO 
ORTEGA 

“ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO” 

Jefe del Departamento de 
Construcción y Planeación 

Inmobiliaria 

MOOJ880204855 

POR: 

“EL PROVEEDOR” 

NOMBRE 
RFC 

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL HOSPITALARIA, 
S.A. DE C.V.  

BENNY GEOVANNY ROJAS REYES 
 “Representante legal”  

  DIH020515AZA 

Se eliminan datos personales como RFC por considerarse 
información confidencial de una persona física identificada e 
identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la 
misma, de conformidad con el Art. 115 párrafo primero, de la  
LGTAIP.
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Certificado:

MIIGODCCBCCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTA0MDE3NjAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTEyMTQxNzI0NTNaFw0yNTEyMTQxNzI1MzNaMIHUMSIw

IAYDVQQDExlKVUxJTyBDRVNBUiBNT1JFTk8gT1JURUdBMSIwIAYDVQQpExlKVUxJTyBDRVNBUiBNT1JFTk8gT1JURUdBMSIwIAYDVQQKExlKVUxJTyBDRVNBUiBNT1JFTk8gT1JURUdBMQswCQYDVQQGEwJNWDEk

MCIGCSqGSIb3DQEJARYVZWxpYWJpc2F5QGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1NT09KODgwMjA0ODU1MRswGQYDVQQFExJNT09KODgwMjA0SEFTUlJMMDUwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIB

AQC2FD5X9XAnv2yr4zdG6r+WeW6AgMctk7mDGteTsrkib5UFPzw29u1++sbN903TPLwGFUiJ5bXZQXgr+FsMp5MM8MRMidORZ0tNwErVYyrfdla9JVdgvgueemOnwGSem2m7x+bXFcwRPn0fbXwvJ66IK+fVxNXW

rVjRqXeeAGmLbqHeLcPeShUKivA/YLGsxub+RcVqblsSC2/GWOFdbPFhu5DOg1Z55KKVApGLCxNTUjwkuOTQ6d8Hw6zCKDmX7BviEoMiu10DVgND3R4+SkLsmmOnw59wKfDiZZh1eSQy4zt2NJoVGvEh0+pNMoog

g4aIC74ggisH33A70dwo1dtBAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAD

ggIBADrP1Z/v9+6NZP92aFMwAo5/33K4RyQtRg9jcWEXwL4WVuYIdiMt1h1/0UJizlKMVUzMVZGy+WPTKFyKE8BFBEC/HxLOs1/Ec1x36LTDt3/zq7iz7K8O6E/T+FgF9JTWbw6StD80JWnRGSLSUgvt/l4rzCQy

N2yBTOWVo+IcJcDUV/j8S/V3jhyAvgnHMBxxzkP7DQ0NWRif3P7kF4ZYB7befEBlDUTjgFT5Ztt1KISA7prnhatjLwb97UkGY8ifbXuuvMuab8GEa6xJ8Mzm5J65A1E29jZMsYdc9cfpAJwmhb70e3eQ0eAUdIXc

T1oeVLCN1xJVAfsLPaOdNs5s8OAnGfc0B9kFlyHUrsxE3zLe6oIaRAzA4V6rfavmdAdgJY4sPbNapcWqx/95HMJg7v/cZcHG9iXO203MYkfnR0YiQuzMIeohrth/Ifxigv2YDkmKd0kE7G5JG7P67q2EpxsUZCee

9fVtSMvi9TMVKOdlN6mMmQGbZJfBZm5Kvg1NnefZGtDipm5Lu2yB//SnC06qhp/XfsAyrnTOtLFUVHlSrGdn1UZ5mrOIVH3xWqiLZTRknBdcAnPaXe6z85FUDZ63Q3zlYZweyc8a9JujYUPdaWP+EyIPs3lONj1U

/hZj3cPciyYIESvuAqqDOi6eLZzpiJs8s8pSDTuXPcr3lBJH

Firma:

f0xFmqZB+tYek1fWyK7al+PCc2kzX/LWpVshhWKp0I4yXx6R5fNJMxUbJtCpn52WJM3m7PwWbnYHcsG6rE6avdTHk97skeDhA8w8AfdqJYXwbhVHYG3P2XHULh16bSrcJglLl5RkJ1UmjGyUHuVcaEbScdWq0VAZ

iIIKBLKl/C7mTCP5c61NXSXcZGLdB+9/n6vaUZ8X1YFs2bW5AgIaWo5/rVwndcGI297Wi5q1HtIZN/dReeZ1i2cxnI6bBGTCkHB6SMvdh7SKS0YXRQs849v+m9eCW2f36h0jLGv+YevrIUNYB9SIbk3J1IZT3vYf

Numm/QH1DwqxJEZaWvD9+g==

Firmante: MISAEL LEY MEJIA Número de Serie: 1000000512187660

RFC: LEMM5507197AA Fecha de Firma: 20/11/2025 18:28

Certificado:

MIIGHTCCBAWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTIxODc2NjAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA0MDExNTEzNDBaFw0yNjA0MDExNTE0MjBaMIG5MRkw

FwYDVQQDExBNSVNBRUwgTEVZIE1FSklBMRkwFwYDVQQpExBNSVNBRUwgTEVZIE1FSklBMRkwFwYDVQQKExBNSVNBRUwgTEVZIE1FSklBMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVbWlzYWVsLmxleW1A

Z21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1MRU1NNTUwNzE5N0FBMRswGQYDVQQFExJMRU1NNTUwNzE5SE5UWUpTMDQwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCFOyIyFxkWzjf/xkuZSVjEy9t7R//y/LYU

Eql9fCV1t4GDkGu0QUdPTaQYyLvO2vFeDbzTNCpMpkBcgMpw7A/TIPCUwLEQmC5Xv7Fgzfwir1nHIoR6kdjE7ALnAr/knsqGs4QU0HGe7+3Ivu5scOsMEuXoeqbxKx++spyFW2TR6fI11PETHfJxHpKSkDx9m//n

DyaAh4sxk3MQM4eaTbRL+2iwzWTu87oCtRBitF/7y1EkC+rQANl5aDCFVxN0AG4qO/ol4hkffbnQ38T79C8tUP5DpysBbowplebx/s4cfkY5avrrcO0Supbyd1d1BnnCepAoWULMumXKx1MiOEOfAgMBAAGjTzBN

MAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBABYcWobQN8J4u2kfa1ri+UrESowIRw83

dMsk8Hgn2N9O7aoyGQhiZNGCyze2yiMGkdreFqvFZuH/5KtMt1JW+qBm+OAq7alnYP6w9rV7BSMZYD2OjtPI9zzDDwFOd4al1aGEPwIqF3szYWxinVVsqevkcXwtqG64pmuYKTH+OBcaLmtrdUV484RK/7QhOF4e

rRIJlG18UO8IXjAcLA05GhI48riOGQeTXAN3kCesK7psMAB703BlHOutQ9f1ZUnZDqJuCdDpYwSAiPWAzSyUx/T9Kl9dRgtrBvYUqfgCbK4LlfTanfdCmY/nfZgStyebT791lMnyCrvSMT2vg2qp1D8UkTN3JY8O

6AO1x+JlEfs+R84BJDVOt6k8eG+FoNgGCxiXgIvqOzLcLWI6BbIQUavmtjKoWOapJzyVJeOWQ2GWTdPYyhWPdHUlMQFxCB6NtIboq5x7bXiYqsJrOMznmcSsm/JQCIhUtnPtQvlNnO0cOiAGIv7KVUiQmn+kv6tG

u/jrJ0mFdvDov9fpai4SgMg4nayjK1HA+3azjzWrgOvHoHDLvUQU/6GsK8/1MDi/r9vHT+DOdi/EduPBB1pKtMIFQ2nZWESJ+4SwbKewVdm9a0W+jdNHKNC2CXFFRbnOh3Tw4AxJhpLnzKG3B0wGsof61j+Iqj7M

gNjX387R+l8X

Firma:

Unm9b+3AELMXZE4RkKcuNtak5n+d/TPbZZzgRUVHcIww3Kwv6ZxP+IfaeSxh93IavT762kdI1KaVdMsplTtRAPs07OMLOi8/N9XpZr6qh9SageiLw+O+3oYuiqTnS6kCfB60gbW0V0zWIcNzq3UdrG9xE21cdHc/

jwfPa+oMyl85P4sYjSRhagjn1xR4LLuCZCeVh+xAuRXFwQUMXbjPcP0ZvcVHbZbZPJyxJrF0yjrBvx7IfeD+ERDfcOZz2uUEV6bq83Lni63PQqtkF36tkoQTc7BnmsYh6gbE39P2E0rFqq3WGh6D8FDQyK1b/+YJ

NMTdd9VIZFw4dIBX00fi6g==

Firmante: DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL HOSPITALARIA SA DE CV Número de Serie: 1000000513592592

RFC: DIH020515AZA Fecha de Firma: 20/11/2025 19:03

Certificado:

MIIGkzCCBHugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTM1OTI1OTIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA2MjIyMjQwNTdaFw0yNjA2MjIyMjQxMzdaMIIBLjE6

MDgGA1UEAxMxRElTVFJJQlVJRE9SQSBJTlRFUk5BQ0lPTkFMIEhPU1BJVEFMQVJJQSBTQSBERSBDVjE6MDgGA1UEKRMxRElTVFJJQlVJRE9SQSBJTlRFUk5BQ0lPTkFMIEhPU1BJVEFMQVJJQSBTQSBERSBDVjE6

MDgGA1UEChMxRElTVFJJQlVJRE9SQSBJTlRFUk5BQ0lPTkFMIEhPU1BJVEFMQVJJQSBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxJDAiBgkqhkiG9w0BCQEWFWVnbzY2MDFfQGhvdG1haWxsLmNvbTElMCMGA1UELRMc

RElIMDIwNTE1QVpBIC8gQ0VBSjY3MTEzMDJSMTEeMBwGA1UEBRMVIC8gQ0VBSjY3MTEzMEhERkxWTjA0MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAs1FfGwjp559VJFc2/LpuYo24+4fZRgVaIBOZ

kU83bdA6xaIiI9R1PTVCTZyiOmtGLaZV58htYNOv5hWlJ2pWtM3+/44CheqpG4mUQ+SfdI320nUM2r1UvyvnxpUCsuEbVmx9rA5RMNk8CSYx7r9QdCiWO4PIPB3rOE6WajwRLfP/ZzUO2pWl1OkMxbTdb+wGs/JB

Fu3qr7JpaRomBs+rnMUnT1eYvwvagr4k9KutT9xOS7iayalLFJard3PetvEjZsS4Q/U2VUrEY9NjKzeUpkUM+uGuiyDhZZ4V0q5DQuAyFwgCD7Km95FpXE6l+R9ZIYxzx5MAzYyEcNsobolruQIDAQABo08wTTAM

BgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCP9SuSm3iiJhFYoqC+cFQDNX2KjUfq3H/9

67Po4WdoG/gfJbU5YwKm+h7Ud1V8kkw5BF/fqjUiTrdn3R95XJzWbpq93jIdbMvru4/KQ1c/XRooUSbNmryI2EKE3QeOYgXfmB8O02Dq91rodmQVyQWKmb6Vy8RELMO4wrg6la5gdhscy4TWJWOZTO9nzR9ZHHcC

zsEx3ES/kVAK25LJL9aBWKTiELQmC6voheyhMiPjur/8lwPmCuRf5/ZbzGKcdGwurRcn9Wd6NagplZhH+7CxyJCRULQtYrRDG4Xi/Rc1cL0hGKu5uZfKSFX8vTYTV9k8e7Bm1r0K2JdJzNVFvw2YIPAYNDSnmjpt

22dmOt7AnYQnx9PLDd7JEqNZS3cUamPE1aurDBxggyEBM82RSLzKwtwLWT25oN9tm11z7oPqglbq3zsYVYvbid+6f/aBtFwMe2SVoqV3bTOAsL5HTYOL/6I3OMAQPJG4SV+t1+6zgLK0vGtFBFbSdSfJQVFgVMCV

Vc/mqLjwEbtSS114qc192tGryQBMvQ/lbGtIyMUCFjfQZpUVUa+Q+FzoG20ecMy4jzPYm1v7hKKU74qZxbb8sKXJf0xQ1BuUQeKnK+0gwCesQl16+08+oSouwRNgTL4dFjHY4iBIEjwvu5nG2o1ySTkkpL6gWYgC

AYRvZBh8yw==

Firma:

Se elimina cadena original, RFC de servidores públicos, número de certificado y número de serie lo cual únicamente está relacionado con su vida interna y organización, es decir, con su ámbito privado, por tal motivo dichos 
datos son  confidenciales, de acuerdo al Art. 115 párrafo primero, de la  LGTAIP.

Se elimina cadena original, número de certificado y número de serie lo cual únicamente está relacionado con su vida interna y organización, es decir, con su ámbito privado, por tal motivo dichos datos son  confidenciales, de 
acuerdo al Art. 115 párrafo cuarto, de la  LGTAIP.



Contrato: 050GYR032N10725-149-00

nlR2eYm+rZ0IHaQ2SCSolVNbzvmpxl7sc61Tir9+ULh7QcF+Tm4AYIhBzbMO1e1BvAIHymOhryHuX9Btj2z7Sa6U8Q1vb9YXKZvMLtqPKOieYdweg3/POJfz5lfiBkDfKSzMRfjzfu0wJBCKtHn4xujf7WGpHmQ1

WyWqtvn1HQiIcHuonIF1PXcBJiLB9KDpACMB8/+2QC3eLZBghVoS0hJFK0kMKVUNHG4M0adAwLEWIFaHBlSdHUAv9ZC3tupRi747nWVoQKui51qXPmsABc5MEh9vw7k0SRKvb1ReDEhvc2ILQj8wPWzx2YRH12HO

2g5cDOee7GEyICz1OTY7mQ==




